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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2021

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O12 | 2021
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N22-2O21

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2O21, relativo a la obra: Construcción del Sistema de
Alcantarillado Sanitario Zona Centro para beneficiar a la localidad de Acatepec, en el municipio de
Huautla, ubicada en la localidad de Acatepec, Municipio de Huautla, Estado de Hidalgo.; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAISE/Gl-2021-5OO 3-OO442,
de fecha O4 de noviembre de 2021, emitido por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General
de Programación de la secretaría de Finanzas publicas del Gob¡erno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto. Estado de Hidalgo, siendo las 1o:oo horas del día 15 de
diciembre de 2021; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamenro en vrgor, t

-se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de programas de Obra i

de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro lvlinero \J
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta pr¡eta,
Pachuca, Hidalgo; las personas físicas, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por Ia Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, \
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella 0
¡nterv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado. yl

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García ortiz. Directora de Licitaciones y contratos, \l
en nombre y representación de ¡a Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello \
con fundamento en lo pÍev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley ftl
orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y l, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll inciso "1
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Obras públicas u \
ordenamiento Territorial, del Poder Eiecut¡vo del Estado Libre y soberano de Hidalgo. r. I '

El Servidor Público que pres¡de el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de V
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facuitades que le fueron delegadas por el , \titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo Deleqatorio



Licitación Pública No' Eo-SOPOT-N22-2O21

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas' se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos 1og de la consiitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44deIaLeydeobrasPúbIicasyServiciosReIacionadosconIasMismasparaeIEstadodeHidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente' así como con lo establecido en las bases de esta

licitación,porIoqueUnaVezrealizad-alaevaIuaciónminuciosadeIosdocumentosyconstancIaS
queintegranlasproposicron-e"p'"t"ntuau'porloslicitantes'ensusaspectosLegales'Técnicosy
Económicos la Secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial del Poder Eiecutivo del

Estado Libre y soberano "" t,l.lé., J"t"rrin" que la persona seleccionada para eiecutar los

trabajos de la obra que nos ocuPa' es:

"Luis Miguel Escudero Hernández"

cuatro pesos 91/1OO M.N'

En vrrtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

queseannecesariosha.tapo,|a"un.¡d"dde.$6,306,102.10(seismi|lonestrescientosseismilciento
dos oesos 1O/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado'

Conunplazodeejecuciónde|aobrade64díasnatura|es,debiendoiniciar|ostrabajosmotivode|a
presente licitación, a partir del día 27 de diciembre de 2021'

Se hace constar que se ad¡unta como Anexo No' 1 a la presente Acta de Fallo' formando *ll"-::l::'::l: +
delamisma,eldictamenquesirviódebaseparaelpresenteFalloparalaadiudicaciónO"'^":ll':::^"1:l
obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado' en el que consta el análisis detallado de la \
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla' según el caso' de

conformidad con el Artículo ¿¿ je ta rey de obras públicas y servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vrgente \
E||icitanteganadorSeob|igaaexhibirene|p|azoestab|ecidoenlaLeydeobrasPublicas.yServicios\
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su reglamento "l "]:::],,1::: "r':, T:?,:,"1 \
contrato,laspó|izasdefianzasydemásdocumentosnecesariospara|aformaIizaciónde|contrato
respectivo,loscualesdeberápresentaren|asoficinasde|aDirecciónGeneraIdeAdm¡nistraciónde
progfamas de obra sita en Ex I centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km'

87.5, Colonia venta prieta. c.p. ¿zoaó, pacrruca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones\

8742,8681ytetéfonoextensron (01-771)117-80-45,deLunesJvi"rn".enhorariodeS:30alu:r9 ltltl'\ /
lugar en el que se firmará et contrato cárrespondientá, el cual se estima ser firmado a partir del dia l6 de \\/
diciembre de 2o21,asi mismo queda enterada la empresa gan"dora que deberá preparar y tener en el lA

lugar de ejecución ce ros trauü", los elementos suficientJs y necesafios para el día del inicio de su ( r

ejecución. \

De igual forma, se hace constar que, en este acto' se hace entrega de una copia d" lt O'"'?11: ^t:tt^:: A\
fa||oacadaunode|ostunc,ona,iosy|icitantesaquípresentes'yparalosquenohayanasistidoaestalV
JUnta Púb|ica, Se pone a su disposición |a presente Acta de Fa||o, a partir de esta fecha, para efectos de su 

, 1
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--^ \¡, \i 4\ -: \/' N\ 1 [V/'la \ \

)t4 \J 
\



secrst¡dr de obrs PúH¡ca¡
y Ord€Ídn¡onto Torrltodal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2O21

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante oor
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
1o:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y as¡ qu¡sieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta ros efectos regares procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT.

n Carlos Cortes

Por la Dirección de Comunicaciones

T.C. Rafael H Azpe¡t¡a No se presento

Por la Unidad de

Corona BadilloLic.

Por el Consejo CoJrdinador Empresar¡al del Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC
Estado de Hidalgo

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No. 2-8 planra baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.A 42080,

Tel.: 01 (771) 717 80OO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

L.D. Rómulo rcía Ortega

3t4 0

No se presento



L¡c¡tación Pública No. EO-SOpOT_N22_2O21

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Por la
Tra

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible de los pueblos Indígenas

General Jurídica

Arriaga Lozano

ra Nacional de la Industria de
ción Delegación pachuca

No se presento

Por los licitahtes part¡cipantes

L
\

Nombre Firma

1.-

3.-

2.-

Claudia Eliza beth Covarrubias Torres

Juan l\4an uel Torres Duran

Odilón Ponce Flores

Luis lViguel Escudero Herná ndez
No se presentó

5.. Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V.

No se presentó

i::il"::,: ÍTt^i:':"1""":: jl::j: circunstanciada tevantada con motivo de ra runta púbrica der Acto de Fa o. re¡ativa a ta

:,:l:"fl:.:r:::-y^.^?_19_r9LT3? ?".r1. 
correspondiente a ru o¡,a, consi,,.c,;;;i;,",;."";;;;;#;J'#i:,,:

íil:.f"::':: i::1 *"::i'l::",:,1:i^11.^"d 
de Acatepec, 

"n 
ut ,"uni"ipio J" nu-"",i", 

"u-'J"'"" ¡" il;i;il"::"^::ljo1::Mun¡c¡p¡o de Huautla, Estado de Hidargo.

4.-

\

\

C.P. Monserrat Salinas Ramírez



S€cretaría de Obras Públic¡3
y Ordenamlento Torritorial

DIRECGIóil GEilENAL DE ADilTilISTRACIóT
DE PROGRATAS DEOBNA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Sécret¡r¡. de obra¡ Públlca¡ y ordenamlento Tsrritorial

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡citac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-S0PiOT-NZ2-ÚA

Convocator¡¡ Il o. Ul2l2o12l
Anexo No. l
Resultado de la revisión cualitat¡va -dictamen' para determ¡nar el fallo de adiudicación del contrato de obra

pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de diciembre de 2021, en las oficinas de la

Dirección de Prec¡os Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a A
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas nara el ( |
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por Licitación \
púbf ica No. EO-SOPOT-N22-2O21, para la adjudicación de la obra pública, Construcción del S¡stema de 

^ 
\

Alcantarillado Sanitario Zona Centro para beneficiar a la localidad de Acatepec, en el municipio de Huautla, (.r{
ubicada en la localidad de Acatepec, Municipio de Huautla, Estado de Hidalgo. 

\

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón 
I
I

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los yf

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
I

para el Estado de Hidalgo. 1

b).- Cr¡terios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas \
de las proposiciones. 

\ \
Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 Y el articulo ¡ t

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y losBrticulos f\ 7
41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública. 

n 

^
c).- Adjudicación del contrato { 

/ |

I

, Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

\,u Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

N contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

)\ " los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las

\-/ \condiciones legales. técn¡cas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el

el fallo de la Convocatoria No. oor Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-l 2-2O21 , en

de la obra pública: de Alcantarillado Sanitario zona Centro para benef¡ciar a la

\-1
T:re7rt*trtr".

el munic¡oio de Huautla, ubicada Acatepec, Municipio de Huautla, Estado de Hidalgo.
tiCentro l\r¡nero, Col. Venta Prieta, Fdificio No.2 B planta ba,a,



DIRECCIÓT GEÍIERAL DE ADHIIIISTRACIÓil
DE PNOGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrete¡¡a de Obras públicas y Ordenamiento Terrltor¡al

Fallo del Proced¡m¡enro por L¡ch¡ción pública
o. EO-SOPOT-N2j2-20/2r

Convocator¡a fl o. Ol2l2ü21
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

1.1.

t.2.-

t. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente proced¡miento
por Lic¡tación pública, son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante los
oficios Nos. SEFIN P-A-FAISE/GI-2021-5003-OO 442 de fecha 04 de noviembre de 2021.

Que con fecha 29 de Noviembre de 2021, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asr como en ta
página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la convocator¡a No. O12l2o2t la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOpOT-N22-
2021 , en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario
Zona Centro para beneficiar a la localidad de Acatepec, en el municipio de Huautla, ubicada en la
localidad de Acatepec, Municipio de Huautla. Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día O3 de Diciembre del 2021.

1.4.- Con fecha 03 de Diciembre de 2021 a las 12:00 horas, se llevó a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha O6 de Diciembre de 2021 a las 1O:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presentes:

1.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres
2.- Juan Manuel Torres Duran

?

4
1

I
X

/

t1
1.6.- Con fecha 1O de Diciembre de 2021 a las 1O:OO horas, se realizó el Acto

Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios
esentac¡ón y Apertura de

así como laicos invitados,

2/34
el fallo de la Convocatoria No.012/2021, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N22-2O21 , en
de la obra pública: Construcc¡ón del Sistema de Zona Centro para benef¡ciar a la

Municip¡o de Huautla, Estado de H¡dalgo.en el municip¡o 
fle 

Huautla, ubicada en la localidad de

+M-,,
(/\

v¡



S€cr€tarh do Obra3 Públlca
y d€||anls o t€.rltorial

D¡RECCTÓtr GEÍIERAL DE ADTIIIISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
secretar¡¡ de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Te¡ritorial

Fallo del P?ocedimlento por Licit¡c¡ón Públ¡ca
I|o. EO-SOFOT-N2:2-2O21

Convocetoria fl o. Ol2l2O2l
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Claudia Elizabeth Covarrub¡as Torres

2.- Juan Manuel Torres Duran

3.- Odilón Ponce Flores

4.- Luis lVliguel Escudero Hernández

5.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡c¡tantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada. con los resultados que se describen:
Í

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de[\ $
presentación y apertura de proposiciones de fecha 1o de Diciembre de 2C.21 a las 1o:oo horas: 

\ 
\

1.- Ningun Lic¡tante 0
\

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion 

^I| | Monto Proouesto sin I plazo de eie"*ón en Días INo'l L¡crtante J rv¡ lNaturales. I il

>- -1
-:.-L!l{¡!r¡ft
r

Narurares. i \l
14 días naturales inicio 27 de h
liciembre de 2021 y terminación 28 \
)efebrerode2O22. | / \
64 días naturales inicio 27 de ll
diciembre de 2021 y terminación 28 lV
de febrero de2O22. /1
64 días naturales inicio 27 de " I

diciembre de 2021 y terminación 28 I
de febrero de 2022. I
64 días naturales inicio 27 de
diciemhre cle 2021 v term¡nación 28 |

de la Convocatoria No.

la obra pública, Construcción

Monto Propuesto S¡n

I.V.A
64 días naturales inicio 27 de

diciembre de 2O2l y terminación 28

de febrero de 2022.

Claudia Elizabeth Covarrubias
Torres

64 días naturales inicio 27 de
diciembre de 202'l y terminación 28
de febrero de 2022.

Juan Manuel Torres Duran

$5',s40,000.00Odilón Ponce Flores

64 días naturales inicio 27 de
diciembre de 2021 y term¡nación 28
de febrero de 2022.

Luis Miguel Escudero
Hernández

de

\r

de Huautla, ubicada



D¡RECCtóil GE]IERAL DE ADü¡TI¡STRACIóÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

\
nl^,,,^^,r^^^+...^+^...r @il,t \lb.- 

| Serv¡cios Fiaqu. S.A. de C.V. | $4'702,634.72 | diciembre de 202.1 y terminación 28 \- | | de febrero de 2022. /ll)

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la: "\
i

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas, por las cuales sg f)
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura. -*f=

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 13 y 14 de Diciembre del 2021, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.-Claudia Elizabeth Covarrubias Torres,2.- Juan Manuel Torres Duran,3.- Odilón Ponce Flores.4.- Luis Miguel
Escudero Hernández y 5.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V., para determinar el cumpl¡miento
en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitac¡ón
pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, ¡nciso A fracciones de la I a la lV,
artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los
resultados como a cont¡nuac¡ón se relaciona.

11.1.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-'1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de tra-,:a 

\I- / l'\'.,.,'4 4,.4 Y \S
inar el fallo de la Convocator¡a No. O12l2O2i, del proced¡miento

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Térritorial

Fallo del Procedimiento por Licltac¡ón públ¡ca

de la obra pública: Construcción del Sistema de
No. EO-SOPOT-N22-2O21 . en

San¡tar¡o Zoña Centfo Dara beneficiar a ra

Municip¡o de Huautla, Estado de H¡dalgo.

I

o. EO-SOPOT-uZ2-2O21

Grupo Constructor y

Servicios F¡agu, S.A. de C.V.

64 dÍas naturales inicio 27 de
diciembre de 202'1 y terminación 28
de febrero de 2022.

en el mun¡c¡p¡o de Huautla, ubicada en la local¡dad de
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DTRECCIÓil GEÍIERAL DE ADIIITISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DEOBRA

2.-

3.-

L.-¿Ela?t

.*TT¿,íf.*

Gobierno del Estado de Hidalgo
s€creter¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública
o. EO-SOPOT-)12:2-2O21

Convocatoria Jl o. Ul2l2O2l

Ct9y9 Descrioción d€l concento

EFcO2SO CIMBRA DE CONTACTO ACABADO COMUN EN CADENAS Y CASTILLOS, INCLUYE:

CIMBRADO, DESCIMBRADO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA 
(1

Anal¡za incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que en el rubro de mater¡ales considera tr¡play'16 mm esp. 
Y

(pino una cara aparente), con un costo de $41.58 que representa el 54.60% de la madera empleada y el /ll\
otto 45.40% de polin, lo que corresponde a una cimbra aparente, la cual no aplica pot que la ll/
descripción del concepto requiere de cimbra acabado común, y no aparente. 

I
I

llll
Clave Descr¡pc¡ón del concepto l\l

EFCO2'T1 CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 
,C= 

2OO KGICM2 i* C''ITruTIC'O', A
T.M.A. 19 mm., INCLUYE: ELABORACION, COLOCACION, VIBRADO, CURADO, { \
I\4ANO DE OBRA Y HERRAMIENTA Y PRUEBAS DE LABORATORIO.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de materiales considera pruebas de I
compresión del concreto, las cuales no aplican en los costos directos, además de que los duplica, ya ,{
que los considera en los costos indirectos en el rubro de servicios laboratorios con un ¡mporte de,/ /
$44.019.07. I

I

,'
Clave oescripciórr del concepro \

A.
EFcO144 CAMA DE ARENA, APISONADA CON PISON DE N4ANO, INCLUYE CONSTRUCCION \

DE APOYO SEMICIRCULAR PARA PERMITIR APOYO COMPLETO DE LA TUBERIA, \
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

o Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que en el rubro de mater¡ales considera agua, que no

aplica, ya que no se requiere para la eJecución de este concepto de trabajo.

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2OZ , en

la obra pública' Construcc¡ón del

a

munic¡p¡o de Huautla, ubicada en la

www.hidalgó.gob.mx



4.-

DINECCIóN GEIIERAL DE ADIII TSTRACIóil
DE PROGRATAS DE OARA

Gobierno det Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordénenr¡ento Territoriel

Fallo del Procedlmiento por Licitac¡ón públ¡ca
Ilo. EO-SOPTOT-1122-2O21

Convocator¡a Il o. Ol2l 2O2l

Clave Descripción del concepto

EFcO171 POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TAB|eUE ROJO RECOCTDO DE 0.24 m. A n
TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1;4, DESPLANTE MAMP. I
ASENTADA CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE /'{/l
O.3O A O.45 m. PROFUNDTDAD DE RASANTE HTDRAULTCA 1.01 A 1.25 m., APLANADO q
ACABADO FINO, PLANTTLLA DE CONCRETO f'c=1OO K}lcm2 DE 10 cm. DE /
ESPESOR, BASE DE l\4AlvlPOSTER|A, ESCALERTLLA, tNCLUyE: SUtvltN|STRO y / r

COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE 1.07 m. DE U, MATERTALES, t I
MANO DEOBRAYHERRAMTENTA. .+-

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que en el rubro de mater¡ales, en el básico: concreto i
f'c=1O0 kg/cm2, hecho en obra, resistencia normal T.M.A. 19 mm en plantillas, incluye prueoas de
revenimiento; las cuales no aplican en los costos directos, además los duplica, por que ya los considera
en los costos indirectos en el rubro de servicios.- laboratorios con un importe de $4 4,019.O7.

Clave

EFcO172

Descripción del concepto

POZO DE VISITA COI\4UN DE MURO DE TABTQUE ROJO RECOCTDO DE 0.24 m. A
TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4. DESPLANTE MAMP.
ASENTADA CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE
0.30 A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HIDRAULTCA 1.26 A 1.50 m., APLANADO
ACABADO FINO, PLANTILLA DE CONCRETO f'c=100 Kglcm2 DE 10 cm. DE
ESPESOR, BASE DE MAMPOSTERIA, ESCALERILLA, INCLUYE: SUMINISIRO Y

COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE 1.O7 m. DE U. |\4ATER|ALES.
IVIANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de mater¡ales en el bás¡co: concreto
f'c=100 kg/cm2, hecho en obra, resistenc¡a normal T.M.A. 19 mm en plantillas. ¡ncluye pruebas de
revenimiento; las cuales no aplican en los costos directos, además los duplica por que ya los considera
en los costos ¡ndirectos en el rubro de servicios.- laboratorios con un mon e $44,019.07.

6/34
el fallo de la Convocatoria No. 01212021. del procedim¡ento por
de la obra pública: Construcción del S¡stema de

I
\

en el munic¡p¡o de '-'.9Y*t"o"""ouoo"

.-'- I
r;ülica No. FO-SOPOI -r'r2Z-ZOZr . en{
o zona Centro para beneficiar a la fi \ \
de Huautla, Esrado de H¡dalgo. 

t 
t
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Secretarla de Obr.3 Públlee3
y Ordenam¡€nto Terlltorial

DTRECCTó]| GETIENAL DE ADüI]IISTRACIÓil
DE PROGRAilAS DEOBRA

6.-

7.-

L- -1GJA;tttrt

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
secretar¡e de obras Públicas y Ordenam¡ento Teritorial

Fallo del Procedimiento por Licit¡c¡ón Públ¡ca
1lo. EO-SOPOT- N22-2O21

Convocatorie ll o. Ol2l2O2l

Clave Descripción del concepto

EFcO173 POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 0.24 m. A i

TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4. DESPLANTE |\4AMP. Í
ASENTADA CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE L
0.30 A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HIDRAULICA 1.5'l A 1.75 m., APLANADO 

I
ACABADO FINO, PLANTILLA DE CONCRETO f'c=1OO Kglcm2 DE 10 cm. DE I

ESPESOR, BASE DE MAMPOSTERIA, ESCALERILLA, INCLUYE: SUMINISTRO Y 
n

COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE 1.07 m. DE O, MATERIALES, 1l

MANO DEOBRAYHERRAMIENTA l\ ¡
IV

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de materiales en el bésico: concreto n
f'c=1OO kg/cm2, hecho en obra, resistenc¡a normal T.M.A. 19 mm en plantillas, incluye pruebas de \
revenimiento; las cuales no aplican en los costos directos, además los duplica, por que ya los considera
en los costos ind¡rectos en el rubro de servicios.- laboratorios con un importe de $44,019.07.

\

Ana liza incorrectamente el

f'c=100 kg/cm2, hecho en

Clave Descripción del concePto

EFIO17 4 POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 0.24 m. A
TIZON ASENTADO CON IVORTERO CEN4ENTO-ARENA 1:4, DESPLANTE MAMP

ASENTADA CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE

0.30 A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HIDRAULICA 1.76 A 2.OO m.,

APLANADO ACABADO FINO, PLANTILLA DE CONCRETO f 'c=100 Ks/cm2 DE10 cm.

DE ESPESOR, BASE DE MAMPOSTERIA, ESCALERILLA, INCLUYE: SUMINISTRO Y

COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE 1.07 m. DE Z, MATERIALES.

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

precio unitario ya que en el rubro de
obra, resistencia normal T.N4.A. 19 mm

materiales en el básico: concreto
en plantillas, incluye pruebas de

'7/34

fallo de la Convocatoria No.012/2021, del Pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2O21 , en
Sanitario Zona Centro Dara benef¡c¡ar a la

É

la obra pública: Construcción del Sistema
Mun¡c¡oio de Huautla. Estado de Hidalqo.
ro l¡'nero. Col. Venta Prieta, Edificio No.2 B pfánta bata



DIRECCIóil GETERAL DE ADüIfItSTRACIóil
DE PROGRATAS DE OBNA

UIAVE

EFcO175

Gobierno del Estado de H¡delgo
Secretaria de Obras públlcas y Ordenamiento Territorial

Fello del Procedimiento por Licitación pública
If o. EO-S0POT-N2:2-2O21

Convocator¡a I o. OIA 2O2l
revenimiento; las cuales no aplican en los costos directos, además los duplica, por que ya los
en los costos ind¡rectos en el rubro de servicios.- laboratorios con un ¡mporte de $44,01g.07.

POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABTQUE ROJO RECOCIDO DE O.24 m. A
TIZON ASENTADO CON MORTERO CEi\4ENTO-ARENA 1:4, DESPLANTE MAMP.
ASENTADA CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE
0.30 A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HTDRAULTCA 2.O1 A 2.25 m., APLANADO
ACABADO FINO, PLANTILLA DE CONCRETO f'c=1OO Kglcm2 DE 10 cm. DE
ESPESOR, BASE DE VIAMPOSTERIA, ESCALERILLA, INCLUYE: SUMINISTRO Y
COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE 1.07 m. DE O. MATERTALES.
MANO DE OBRA Y HERRAI\4IENTA.

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que en el rubro de materiales en el básico: concreto
f'c=1OO kg/cm2, hecho en obra, resistencia normal T.M.A. 19 mm en plantillas, incluye prueoas oe
revenimiento; las cuales no aplican en los costos directos, además los duplica, por que ya los
en los costos ind¡rectos en el rubro de servicios.- laboratorios con un importe de $44,019.07.

Descripción del concepto

Descripción del concepto

POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABIQUE ROJO RECOCTDO DE 0.24 m. A
TIZON ASENTADO CON MORTERO CEI\4ENTO-ARENA 1:4, DESPLANTE MAMP.
ASENTADA CON MORTERO CEI\4ENTO-ARENA'l:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE
0.30 A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HIDRAULTCA 2.26 A 2.SO m.,
APLANADO ACABADO FINO, PLANTTLLA DE CONCREIO f 'c=100 Kg/cm2 DE 10 cm.
DE ESPESOR, BASE DE lVAl\4POSTERIA, ESCALERILLA, INCLUYE: SUI\4tN|STRO y
COLOCACION DE BROCAT Y TAPA DE CONCRETO DE 1.07 m. DE O. MATERTALES.
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

9.-

UIAVE

EFcO176

o Analiza ¡ncorrectamente el prec¡o un¡tario ya
f'c=100 kg/cm2, hecho en obra, resistencia

el fallo de la Convocatoria No.012/2021, del Pr
de la obra pública: Construcción del Sistema de

ubicada en la localidad de

materiales en el básico: concr
las, incluye pruebas

Pública No. EO-SOPOT-N22-2O21 . en
Zona Centro para beneficiar a la

que en el rubro de
normal T.M.A. 19 mm

8/34

enp

el mun¡c¡p¡o de Huautla, Estado de H¡dalgo.



Secretaría de Obras Públ¡ca3
y Ordenamlonto Torrltor¡al

DIREGCIóil GE]IERAL DE AI'IITilISTRACIó]I
DE PROGRAüAS DE OBRA

'lo.-

Clave

EFcOI-17

Clave

EFcO178

Gobierno del Estado de Hidalgo
Socret¡ria de Obras Públlcas y Ordenamiento Territoria!

Fallo del Procodimiemo por Licitec¡ón Públ¡Ga

flffo. EO-SOPOT- l{212-2l,21
Convocator¡a fl o. Ol2l2ü21

revenim¡ento; las cuales no aplican en los costos directos, además los duplica, por que ya los

en los costos ¡nd¡rectos en el rubro de servicios.- laboratorios con un importe de $44,019.07.

Descripción del concepto

POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 0.24 m. A

TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, DESPLANTE MAMP.

ASENTADA CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE

O.3O A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HIDRAULICA 2.51 A2.75 m., APLANADO

ACABADO FINO, PLANTILLA DE CONCRETO f'c=1OO Kglcm? DE 1O cm. DE

ESPESOR. BASE DE MAMPOSTERIA, ESCALERILLA, INCLUYE: SUMINISTRO Y

COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE 1.07 m. DE O, VIATERIALES,

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de materiales en el básico: concreto

f'c=loo kg/cm2, hecho en obra, resistencia normal T.M.A. 19 mm en plantillas, incluye pruebas

revenimiento; las cuales no aplican en los costos directos, además los duplica, por que ya los

en los costos indirectos en el rubro de servicios.- laborator¡os con un importe de $44,019.07.

,l
{

l
1

1'1.

Descripción del concepto

POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 0.24 m. A

TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, DESPLANTE MAMP.

ASENTADA CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE

0.30 A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HIDRAULICA 2.76 A 3.OO m.,

APLANADO ACABADO FINO, PLANTILLA DE CONCRETO f'c=1OO Kg/cm2 DE 10 cm.

DE ESPESOR, BASE DE MAMPOSTERIA, ESCALERILLA, INCLUYE: SUMINISTRO Y

COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE 1.07 m. DE O, MATERIALES,

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

que en el rubro deAnaliza incorrectamente el precio unitario ya

f'c=1oo kglcm2, hecho en obra, resistencia normal T.M.A. 19

mater¡ales en el básico: concreto
en plantillas, incluye pruebas de

el faflo de la Convocatotia No. 01212021, del Procedim oor Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N22-2O21 , en

de la obra pública, Construcción del Sistema de sanitario zona Cehtro para benef¡c¡ar a la

Municioio de Huautla, Estado de Hidalso.
ro ttineio- col. Venta Prieta. Fdificio No. 2-B olanta ba¡a,

1
Xóe

d

Dictamen

en la localidad

N P¿chuca de Solo, Floo.. c.P. 42080,
tri\ /-\ rel., ot (zr)¡r7tooo, ext.8191

üM I ..,.\ www.hidalso.sob.mx
wl \\\,
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DIRECCIÓil GETERAL DE ADilTilISTRACIÓil
DE PROGRAilAS DE OBNA

12.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del proced¡m¡enro por L¡c¡tac¡ón públ¡ca
o. EO-SOPOT-N22-2O21

Convocator¡a ll o. Ol2l2ü2l
revenim¡ento; las cuales no aplican en los costos directos, además los duplica, por que ya los cons
en los costos indirectos en el rubro de servicios.- laboratorios con un ¡mporte de $44,01g.07.

Descripción del concepto

POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABTQUE ROJO RECOCTDO DE 0.24 m. A
TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, DESPLANTE MAMP.
ASENTADA CON IVORTERO CEMENTO-ARENA '1:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE
O.3O A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HTDRAULTCA 3.01 A 3.25 m.. APLANADO
ACABADO FINO, PLANTTLLA DE CONCRETO f'c=lOO Kg/cm2 DE 1O cm. DE ESPESOR,
BASE DE lVlAl\4 POSTERIA, ESCALERILLA, INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACTON DE
BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE 1.07 m. DE Z, MATERTALES, MANO DE OBRA y
HERRAMIENTA. 

\.
Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que en el rubro de materiales en el básico: concreto \
f'c=100 kg/cm2, hecho en obra, resistencia normal T.N4.A. 19 mm en plantillas, incluye pruebas de \
revenimiento; las cuales no aplican en los costos directos, además los duplica, por que ya los considera

tJ.-

UIAVC

EFcO179

en los costos indirectos en el rubro de servicios.- laboratorios con un ¡mporte de $4 4,O1g.Ol.

Clave Descrinción clcl cr--, -Jncepto

EFcO186 POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABTQUE ROJO RECOCTDO DE 0.24 m. A
TIZON ASENTADO CON |\4ORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, DESPLANTE N4AMP.
ASENTADA CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE
O.3O A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HTDRAULTCA 4.76 A 5.OO m.,
APLANADO ACABADO FtNO, PLANT|LLA DE CONCRETO f 'c=100 Kg/cm2 DE 1O cm.
DE ESPESOR, BASE DE MAMPOSTERIA, ESCALERILLA, INCLUYE: SUMINISTRO Y
COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE 1.07 m. DE O, |\4ATERIALES,
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el rubro oe
f'c=100 kg/cm2, hecho en obra, resistencia normal T.l\4.A. 19 mm

r0/34
el fallo de la ConvocatoÍia No. O12/2O21, del
de la obra pública: Construcción del Sistema de

ubicada en la localidad de

mater¡ales en el básico: concreto
pla ntillas,

Pública No. EO-SOPOT-N22 20.21 , en

\

/

X

(

:i"',;r":T,""il'J=Y

el municip¡o de
San¡taf¡o Zona Centro Dara benef¡ciar a la



secretaríe de obras Públicas
y Ord€namiento Terr¡tor¡el

DINECCIÓÍ{ GETERAL DE ADTTilTSTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secret t¡a de Obras Públicas y Ordena¡n¡ento Terr¡tor¡al

Falto del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOPIOT-N22-2O21

Convocator¡a fl o. Ol2 I 2O2l
revenimiento; las cuales no aplican en los costos directos, además los duplica, por que ya los considera

en los costos indirectos en el rubro de servicios.- laboratorios con un importe de $44,019 07.

't4.-

Clave

EFcO187

Descripción del concepto

POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 0.24 M. A

TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, DESPLANTE MAMP'

ASENTADA CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, ESCALONES' SOBRE TUBO DE

O.3O A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HIDRAULICA 5.01 A 5.25 m., APLANADO

ACABADO FINO, PLANTILLA DE CONCRETO f'c=1OO Kglcm2 DE 10 cm. DE

ESPESOR, BASE DE MAMPOSTERIA. ESCALERILLA, INCLUYE: SUMINISTRO Y

COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE 1.07 m. DE O, MATERIALES,

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.
fI

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de materiales en el básico: 
"on"r",o l\/

f'c=iOO kglcm2, hecho en obra, resistencia normal T.M.A. 19 mm en plantillas, incluye pruebas de t/
revenimiento; las cuales no aplican en los costos directos, además los duplica, por que ya los considera / '\
en los costos indirectos en el rubro de servicios.- laboratorios con un importe de $44.019.07.

lE!arrr!'.-r ---.r t
ET

"*l:T,tr^

]I
\

\
h
\

por los catorce prec¡os analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del

procedim¡ento por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de

evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por:

a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjud¡cación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la

evaluación, se verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos sol¡citados en

las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta cal¡ficada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar Ia propuesta económ¡ca;

numeral 11.1.- prec¡o Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya

determinado el correcto anál¡sis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y

n/34
el fallo de la Convocatoria No. 01212021, del Pl Públ¡ca No. EO-SOPOT-N22-2O21 , en

de la obra Dública: Construcción del Zona Centro oara benef¡ciar a la

en la localidad de Jnic¡pio de Huautta, Estado de Hidalgo.
Mineó, Coi. venta PJj€t{. Edificio No. 2-B pl¿nta baja.

I FchudQ de Soto, !go., C.P 42o8o. -
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DIREGCIóT GETfENAL DE ADHIÍI¡STRACIóTI
DE PROGNATAS DE OBRA

Gob¡orno del Estado de Hidatgo
Secretar¡a de Obras públ¡ce6 y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡t¡c¡ón públ¡ca
o. EO-SOPOT-N22-2O21

Conyocarorio lt o. Ol2l2o2l
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruenres con el proyecto ejecut¡vo,
especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determrnar ros costos
directos, g).- incluya otros elementos no aceptables, (...) y fracción 13.- Cuando la información de uno o varios
de los documentos que estén directamente vinculados con el análisis, cálculo e
unitarios no sean congruentes entre sí.

integrac¡ón de los precios

También El Reglamento de Ia Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el art¡cu¡o 17o.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icac¡ones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis. cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No.2.
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

t2/34
el fallo de la Convocatoria No.012/202'1, del Pública No. EO-SOPOT-N22-2O21 , en
de la obra pública: Construcc¡ón del Sistema de Zona Centro para beneficiar a la

X

/

'&

Municip¡o de Huautla, Estado de H¡dalgo.

L\)i ''

(/ \ '--->"'-'

en elmunicip¡o de ubicada en la localidad de



Secrótaría de Obras Públ¡ca3
y Ordonamlsnto folritot¡al

DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADIII]IISTRACIóÍI
DE PROGRAIIAS DE OBRA

GobiernodelE¡tadodeHidalgo \ \ /l
Secretafa dé Obras Públicas y Ordenem¡ento Territorial \ / U

Fafto del Procedimiento Por Llcit¡ción Pública X ,rlrro.Eo-SOFoT-N2:2-2o2r \ tl/
Convocator¡a ll o.Ol2l2o2l t 

YMotivo: I
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación públicá, 

I
por la siguiente causa: [ -

"x,
El lic¡tante anexa el documento de Aviso Patronal de fecha 261O212015 con una prima del riesgo de trabajo de \
l.SB87S% la cual no es vigente, y es la que aplica en el calculo del factor de salario real, lo que es incorrecto, ya \
que debe considerar la prima de riesgo de trabajo vigente para el año 2021, que establece el documento de la

revisión anualvigente de la siniestralidad emitido por el IMSS. 
\

y no cumple con to que se requiere en el propio documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del \
salario real. (F.S.R.), en el punto no. 3.- anexar la copia de la determinación de la prima de riesgo de trabajo \
derivada de la revisión anual vigente al ejercicio de esta licitación de la siniestralidad, emitida por el IMSS (art. \
74 de la ley del seguro social y el 33 de su reglamento) 

[ ,
Incumpliendo con los términos y requisitos que establece las bases del procedimiento por licitación públ¡ca en \\ /,/
el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 3.- Que en l,r(
cada documento; a).- se incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos. 

/ \

>ó.
]GFF'

5
"*':Ifftr**

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establece en las bases del procedimiento por licitación pública en el

Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral

11.3.- E-3.- Factor de salario real (FSR), f racción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinac¡ón de la prima

en el seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al

ejercicio de esta lic¡tación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece

que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los

siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Segur l.- Las empresas tendrán la

obligación de revisar anualmente su siniestralidad, contorme al pe dentro del olazo que señale el

t3/34

el fallo de la Convocatoria No. ol2l202'1, del Procedim Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2Oz , en

de la obra pública: construcc¡ón del sistema de
el municip¡o de Huautla, ubicada en la

T

ñ

1
San¡tario zona centro para benef¡c¡ar a la
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]to. EO-SOPTOT- N22-2o/21

Convocator¡a Il o- Ol2l 2O2l
reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en mater¡a de afiliación clasificación de empr
reca udación y fiscalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo a5.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de
las propuestas, las sigu¡entes:

l.- La presentación ¡ncompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

ll-2.- Juan Manuel Torres Duran

Causal No. 1

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-3.- planeación.

\

4

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocator¡a a la licitación pública, por
CAUSA:

la sigu¡ente

El licitante omite anexar la carta compromiso al Iicitante para comprometer Ia disponibilidad del laboratorio
para la ejecución de los trabajos y la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la Dirección
General de Servicios Técnicos del Centro (SCT).

Por lo anterior no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-
Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los
trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de mater¡ales y traba¡os

el fallo de la Convocatoria No. Ol212021, del
de la obra pública: Construcc¡ón del Sistema de

Lic¡tación Pública No..EO-SOPOT-N22,2O21,
San¡tar¡o Zona Céntfo para beneficiar a

elmunicipio ubicada en la local¡dad Mun¡c¡p¡o de Huautla. Estado de Hidalgo.

"t{

1
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La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita.

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado. describiendo: su experienc¡a en trabajos similares,

2).- carta compromiso al lic¡tante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de

trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Ademas el lic¡tante om¡te desarrollar, del documento T-3 Planeación, en el siguiente Numeral 3.- Seguridad e

hig¡ene,3.- Señalam¡ento y disposit¡vos provisionales para protección en obra.

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 3.-

Seguridad e higiene;3.3.- Señalamiento y dispositivos provisionales para protección en obra. Para garant¡zar el

número, tipo y calidad de las señales de protección en obra el licitante, deberá anexar croquis conjuntamente
con un cuadro anexo en el cual considerará el monto ($) por señal y el monto total, mismo que deberá incluir en

sus costos ¡nd¡rectos.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación públ¡ca capitulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluacrón se hará de

conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la

normat¡vidad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada

documento: a).-incluya la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados.
d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública en el

Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca, fracción 2.-

Cuando no se a¡uste sustanc¡almente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la

uno o var¡os rubros que la integran:2).- calidad, 3).-

b.áET:5FI

tos
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el fallo de la convocator¡a No. 01212021, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2O21 , en

de la obra públ¡ca: Construcc¡ón del Sistema San¡tar¡o Zona Centro Dara benef¡c¡af a la



DIRECCIÓ GENERALDEADüITITSTRACIÓil
DE PR(X'RA}IAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡el

Fa!lo del Procedimiento por Liciración Públ¡c.
o. EO-SOPiOT-N22-2O21

Convocetor¡a Il o. Ol2l2g't2l
carta comprom¡so para comprometer la d¡sponibilidad del laboratorio. 3).- No anexe copia de la aprobación por
dictamen em¡t¡da por la dirección general de servicios técn¡cos del centro (SCT) correspondiente y debe
comprender las áreas similares a la obra que se lic¡ta, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años,
contados a part¡r de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la
proposición y fracción 5.- cuando no incluya la relación completa del señalamiento provisional con sus costos.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones baio el mecanismo
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

las Mismas, establece en el artícu
de evaluación binario se

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientesr

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocatoria a la Iicitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Ing. Adolfo Alarcon lslas, del cual para acreditar su experiencia presenta acta de entrega
recepción de la siguiente obra:

1.- Construcc¡ón de sistema de agua potable (línea de conducción y tanque de almacenamiento) 2da etapa, con
un monto $3'265.898.48

16/34

inar el fallo de la Convocatoria No. O12l2021, del Procedimiento No. EO-SOPOT-N22-2O21 , en
de la obra pública: Construcción del Sistema de San¡tar¡o Zona Centro Dara beneficiar a la

ubicada en la localidad de

I
\

\/

X

(

Munic¡p¡o de Huautla, Estado de HidalSo, 

Y

Ni n r '/d\ t-/ f.

La cual no es similar en naturaleza y caracteristicas técnicas a la obra objeto de la presente licitación, ya que la
obra es, "

en el mun¡c¡p¡o de
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Hidalgo.", y la especialidad requerida en las bases es: Sistema de Alcantarillado Sanitario

complementarios y/o Sistema de Alcantarillado, por lo tanto no acredita su exper¡encia como superi

de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública en el

Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación

se hará de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de
licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2, En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que
en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las

cond¡c¡ones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia
y Capacidad del Licitante, T-6.2.- Capac¡dad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la

categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que ¡
sea comprobable su part¡cipación como super¡ntendente de construcción en la ejecución de obras de l\ ,/
naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como lo establece el catalogo mudo ll/
proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de l\
entrega recepción o finiquito de obra. r I

Fundamento: l)
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación oública en el 

,,¡f
Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral8.6.- /l
T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente 'f
de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No I

cumpla con la capacidad técnica requerida. . I

\
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de HidalOo, \
establece en el artículo 4'1.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar, \
entre otros, los siguientes aspectos: \

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

inar el fallo de la Convocator¡a No. 01212021, del Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N22-2O21 . en

de Ia obra pública: Construcción del sistema de Zona Centro Dara benefic¡ar a la

ubicada en la local¡dad

?

t

1
en el mun¡c¡pio de 'ec, Mun¡cioio de Huautla, Estado de Hidalqo.

centro Mineó. col. Venta Pfleiá. Ldrl cro No.2.8 ofanta baia
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lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral espec¡fica en obras similares y la
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

cumplir los l¡c¡tantes se
capacidad técnica de las

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...). técnicas (...) requeridas por la convocante

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de Salario Real.

Mot¡vo:
El lic¡tante calcula incorrectamente el factor de salario real, ya que integra un impuesto sobre nómina en todas
las categorías, y no debe aplicarlo en la integración del salario real, por ser un impuesto, y corresponde aplicar
dichos cargos ad¡c¡onales y en la integración del precio unitario como lo hace en su propuesta, y como lo
requiere la convocante, en el documento E-1.- precio unitario, por lo anterior duplica el monto de este cargo
adicional.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública en el Capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, f).- ei
cap. lV.- evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste a lo
requerido.

Fundamento:

Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por Iicitación pública en el
Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción
1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).-
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Hidalgo y su Reglamento,
b).- Ley del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, f).- Así como de los criterios $é evaluación establecidos y las
causas para desechar la proposición, g).- la normatividad vigente aplicabl Lo establecido en las bases de

18134

el fallo de la Convocatoria No. 01212021, del Pr Pública No. EO-SOPOT-N22-2O21 . en
de la obra pública: Construcción del S¡stema de Sanitario Zona Centro oafa beneficiar a la 1

en el mun¡c¡p¡o de ub¡cada en la localidad de de Huautla, Estado de H¡dalgo.
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licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios documentos que la integran, b).- cuando la información no
corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado; Numeral 11.3.- E-3.- Factor de salario real (FSR),2.-

Cuando para su determ¡nación: a).- No se establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el

capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la sección ll.- El costo directo, del
Reglamento.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en los artículos:

175.- (...). El costo de mano de obra se obtendrá de la siguiente expresión:
Mo= Sr

n
Dónde:

"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada concepto de
trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, administrativo, de control,
supervisión y vigilancia que corresponden a los costos ¡nd¡rectos, incluvendo todas las orestaciones derivadas
de la Lev Federal del Trabaio. la Lev del Seguro Social. la Lev del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para

los Trabaiadores o de los contratos colectivos de Traba;o en v¡gor.

En las bases del procedimiento por licitación pública capitulo lll.- Preparación e integración de la proposición, ,
numeral 3.- Formato, identificación, firma y folio, fracción 3.,l.- Formato e identificación, inciso 4.- Para requisitar I
cada uno de los documentos, deberán utilizar los formatos específicos proporcionados por la convocante en la I
convocatoria estos servirán como guía de llenado, pero el licitante podrá optar por presentarlos en formatos 4
propios sujetándose invariablemente a los requisitos exigidos en los términos establecidos por la convocante en I

los propios formatos que se proporcionan, así como en el formulario técnico y económico, y lo establecido en la I

convocatoria a la l¡citación. \
N

En el formato E.3.1.- Factor de salario real (FSR), no incluye o requiere el impuesto sobre nómina. \
\

Artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los

siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

t9/34
el fallo de la Convocatoria No. 01212021, del Procedimiento Pública No. Eo-SoPOT-N22-2O2'I , en

de la obra oública: Construcc¡ón del S¡stema de Sanitalio Zona Centfo para benef¡c¡ar a la
iec, Mun¡c¡pio de Huautla. Estado de Hidalgo.
Cenfo l\¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
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el mun¡cipio ub¡cada en la localidad de
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ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. .1,2 y 3. es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.3.- Odilón Ponce Flores

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por financiam¡ento
(Analisrs, Cálculo e Integración).

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación pública
por la sigu iente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja. en los rubros de: ingresos:1.-
Programa de estimaciones, 2.- Total de ingresos
2.- El total de ingresos es incorrecto porque:

Para el primer mes de diciembre de 2021 quiere cobrar $1'702,693.01 que resulta de sumar el anticipo de
$1'605,25O.83 y la primera estimación de $139,203.12 menos la amortización del 30% del anticipo $41,760.94 =

$97,442.18

Anticipo
+ est. - amortización del anticipo

ü| /uz,oYJ.u I Pfimer estrm¿cron oel mesde de 2021

Este flujo financiero para cobrar la primera estimación de $1'702,693.01 es i ecto por dos motivos:

el fallo de la Convocatoria No. O12l2O2l. del Pr Pública No. EO-SOPOÍ-N22-2O21 , er\
de la obra pública: Construcción del S¡stema de San¡tario Zona Centro Dara benef¡c¡ar a la
el municip¡o de Huautla, ub¡cada en la localidad de

b
lo

$1',605,2s0.83
$97,442.18

Y

7

\,

-a*
Mun¡f¡pio de Huautla. Estado de H¡dalgo.
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Primero: cobra la primer estimac¡ón en el primer mes y el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, establece que será hasta el tercer mes.

Y segundo: porque en el primer mes solo debe cobrar el 3O% de anticipo completo que sería de $1'605,250.83
y la primera estimac¡ón sería hasta el tercer mes y de $139,203.12, menos el 30% de la amortización del anticipo

$41,760.94; ($139,203.12-$41 ,760.94=$97,442.18), la primera estimación será por =$97,442'18 y no de

$1'702,693.01 y esta se cobraría en el tercer mes, es decir en el mes de febrero y las otras dos estimaciones
restantes se recorren a los meses siguientes, marzo y abril, como lo establece el articulo 68 de la Ley de Obra

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

Por lo anterior el flujo financiero calculado para la segunda y tercera est¡mación de enero de 2022 v febrero de

2022, son incorrectos, como consecuencia del haber calculado ¡ncorrectamente la primer est¡mac¡ón como se

ha demostrado anter¡ormente.

\,,
Y como consecuencia el calculo del porcentaje (%) del financiamiento es incorrecto, y al apl¡carlo en el análisis l\/
del precio unitar¡o, afecta el resultado del costo del precio unitario y del costo total de la obra. A/\
Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitación publica en

el capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica; I
fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras t
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- el cap. lV.- ll
evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento por l¡c¡tac¡ón publica, y fracción I
3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requis¡tos solicitados, c).- no se omita uno o varios I
anexos, e).- la información no se ajuste a lo requerido y fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los I

documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los

documentos (T) de la propuesta técnica. 
\

\
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica

en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido
por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica
(E) sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los docu (T) de la propuesta técnica, así

2t/34
inar el fallo de la Convocator¡a No. 012/2021, del Procedim Pública No. EO-SOPOT-N22-2O21 , en

de la obra pública: Construcc¡ón del Sistema de Zona Ceritro oafa benef¡c¡ar a la

lepec, Municip¡o de Huautla, Estado de Hidalgo.
Ex Centro Minero, Col. venta Prietá, Edific¡o No. 2-B planta baia,

7

Nn?"+zr:::'*f 

1:ff2;]it;!$fo '<=>



DIRECCTóT GEÍIERAL DE ADNIilISTRACIóX
DE PNOGRATAS DE OARA

Gobierno dol Est do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordena¡n¡ento Territorial

Fello del Procedimiento por Licitaclón Pública
Ilo. EO-SOPOT- n?f2-2021

Convocetoria ll o. Ol2l 2O2l

establezca el procedimiento de conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis. cálculo e
integración de los precios unitarios, y lo establecido por la sección lV el costo por financiamiento, del
Reglamento; fracción 3.- cuando: a).- no considere en los ingresos el anticipo ......, e).- el costo del
financ¡amiento no sea congruente con el programa de ejecución valorizado con montos mensuales y g).- el
costo del financiamiento no sea congruente con el programa de ejecución valorizado con montos mensuales y
fracción 5.- Cuando la información de uno o varios de los documentos de su proposición en los que intervengan
información que esté directamente relacionada con el análisis, cálculo e integración del costo del
financiamiento no sean congruentes entre sí.

\

Articulo 68 de la Ley de
establece los plazos para

cont¡nuación:
-Formulacion:
-Presentación a la residencia de la obra:
-revisión y autorización:
-pago

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
la formulación, aprobación, tramite y pago de las estimaciones; como se detalla a

30 dias hábiles
5 dias hábiles

10 días hábiles
3O d ías há biles
75 días hábiles = 3 meses

Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 201.- Para el
análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo siguiente:
fracción Ill.- Que se integre por los sigu¡entes ingresos: a).- Los ant¡c¡pos que se otorgarán al contratista durante
el ejercicio del Contrato y b).- El importe de las est¡mac¡ones a presentar, considerando los plazos de
formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la amortización de los anticipos concedidos.....

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar,
entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.'Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e

establecido en este reglamento, (...).
¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las pr las siguientes:

el fallo de la Convocatoria No.01212021, del Pr Pública No- EO-SOPOT -N22-2O21 . en
de la obra pública: Construcción del S¡stema de San¡tario Zona Centro oafa benef¡c¡ar a la

ubicada en la localidad

W

'./

(

K
I

Mur,r¡c¡p¡o de Huautla, Estado de H¡dalgo.

,(

en el municip¡o
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Sécretar¡a dé Obras Públicas y Ordenam¡ento Tsrritorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ce
llo. EO-SOFOT-NZ2-2O21

Convocstor¡a ll o. Ol2l2o2l

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.4.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1. Capacidad financiera de las bases de licitación, por la
siguiente causa:

El l¡citante presenta copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los estados
financieros, para auditar los ejercicios fiscales 2019 y 2O2O; solo presenta la hoja 1/3 y 213 faltando la hoja 3/3,
por lo que no se puede evaluar, dicho documento es requerido en el mismo documento.6-6.1.- Capacidad
financiera numeral 2.- ..... Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos

registrados que emite el SAT en la pagina https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?vregrstrados que emrte el 5A ¡ en la pagrna nttps://www.cosulta.sat.gob.mx/cprslnternet/cpruelalle U.asplv INum='12846&vNom=SA... ll
il

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por lic¡tación pública en el I
Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 1.- Criter¡os para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- 

|

Con fundamento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las \

proposiciones, verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), ¡
fracción 3.- .- Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos sol¡citados y que cada uno f\ 7
de ellos reúna todos los requ¡s¡tos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos reOueridos se f J¿
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen',(|
aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de lic¡tac¡ón, fracción ¿.- S/ I
analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es

distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de

cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requis¡tos de las bases

será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el pr@io documento numeral 2.-.....

23/34

el fallo de la Convocatoria No. 01212021, del Pública No. EO-SOPOT-N22-2O21 , en

de la obra pública: Construcción del Sistema de San¡tario Zona Centfo para benef¡ciar a la

fec, Municipio de Huautla, Estado de H¡dal9o.
Centro frinero. Col. Venta Prieta, Edilicio No 2-B planta baia,

Pachuca de Soto, Hü)., c.P- 42080,
Tél-: 01 (771) 717 8000, ext. 8131
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADIIIilISTNACIÓil
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públices y Ordenamiento Territor¡el

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ce
o. EO-SOPOT-N22-2o21

Convocator¡a Il o. Ol2l 2O2l
Anexar copia s¡mple del documento de la búsqueda de contadores públicos reg¡strados que
dictamenes presentados del CPR y situaciones del CPR, que em¡te el SAT en
https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública en el
Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será
procedente desechar la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la
presentac¡ón, apertura y revisión cuantitat¡va y que los reciba para su revisión cual¡tativa y detallada en el
periodo de evaluación poster¡or, cuando se encuentre en alguna de Ias siguientes causales. fracción 2.- Cuando
en los términos precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos.
(Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera,6.2.1.- documento
6.2.- del contador Publico externo que audito los estados financieros: no copias anexa una o varias copias
simples de los numerales 6.2.1 de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT que
contenga los dictamenes presentados del CPR y situaciones del CPR de cada año hasta el año en que se realiza
este procedimiento de contratación y que se emite, en la página
https://www.cosu lta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Nu m=12846&vNom=SA...

\
Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 3O \
fracción Xll.- "Documentos que acrediten Ia capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por \
los estados financ¡eros aud¡tados de los dos años anteriores (...)."

contenga 1.-

la página

de lasEn el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento
proposiciones las siguientes:

l.'(...) la omisión de cualquier documento requer¡do en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por Ia convocante

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

24134

el fallo de la Convocalotia No. 01212021, del Procedim¡ento
de la obra pública: Construcción del S¡stema de

Pública No. EO'SOPOT-N22-2O2,I "Xlo Sanitar¡o Zona Centro para benef¡c¡af a la^
Mun¡c¡pio de Huautla, Estado de H¡dalgo. )len el municipio de Huautla. ubicada en la localidad de
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DTRECCTÓil GEilENAL DE ADTIilISTNACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

coblerno del Estado de Hllalgo
Secretar¡a de Obras Públicae y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡mi€nto por L¡cltacftón Públ¡ca
llo. EO-SOPOI-NE2-2O21

Gonvocatoria fl o. Ol2l2O121
Motivo:

El l¡c¡tante en el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- om¡te requisitar el formato
presenta contratos y actas de entrega recepción de las siguientes obras: /\

1.- Construcción del emisor de aguas pluviales del parque industrialdel Alt¡plano, ubicada en la localidad
de Acopinalco, de monto $6'551,511.79

2.- Modernizacion del Blvd. Ramón c. Bonfil, subtramo del Km. 1+740 ( E.C. blvd Real de la Plata) al

4+780 (SNTE)..., de monto $45'641,820.53
3.- Ampliación de terracerías y obras de drenaje, pavimentación, señalamiento horizonal y vertical en la

carretera: libramiento Camino Nacional... en el Estado de Mexico, de monto $2'496,433.22 (presenta el contrato
incompleto, faltando las ho¡as 5 a la 19)

4.- Ampliacion de la red de drenaie en la calle 24 de febrero-los voladores, en el Municipio de Apan, de
monto $119,136.48

5.- Modernización a cuatro carriles de la carretera los Reyes, Mex-Zacatepec, Pue., consistente en

laconstrucciones de terracerías, obras de drenajes, pavimento, estructuras, obras complementarias y

señalamiento del libramiento Apizaco..... de monto $135'727,206.45
6.- Mantenimiento menor de la Autopista Chama pa-Lecheria, incluye estructuras....., de monto

$13'974.1OO.42

De las cuales solo una es similar en naturaleza y características técnicas a la obra objeto de la presente

licitación, y para su acred¡tac¡ón anexa un subcontrato de obra pública a prec¡os un¡tarios y tiempo
determinado con la empresa Grupo Lissaba, S.A. de C.V. en base a la licitación publica No. EO-SOPOT-N1I8-

2018 con la Secretaría de Obras Públicas Ordenam¡ento Terr¡tor¡al del Gobierno del Estado de Hidalgo, dicho
subcontrato no es admisible porque se requieren contratos de obra finiquitados y celebrados directamente, y
por lo tanto no acredita haber realizado obras similares por lo siguiente:

\
1. En el propio documento T-6, en el numeral T-6.1.- Exper¡encia del Licitante y para su acreditación\

anexar: \
Fracción 2.- copia simple y legible de todo el contenido de cada uno de los contratos de obra \

finiquitados celebrados directamente de naturaleza, complejidad, características técnicas, magnitud y
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Gobierno del Estado de Hidatgo \

Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenem¡ento Territorial
Falfo del Procedimiemo por Licitación Púbtlca ^ /tro.Eo-soPor-Nz2-2o2r a t/

convocetor¡e Jl o.Ol2l2oí2l f
2.- En el contrato de obra pública derivado de la licitación No. EO-SOPOT-N118-2018 en la Secretaría de Q6ras
Públicas Ordenam¡ento Terr¡torial del Gobierno del Estado de Hidalgo en la clausula Decimo Segunda, tercer y
cuarto párrafo que a la letra dice: "lgualmente se obliga "el contratista" a no ceder en forma parcial o total a
terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con
excepción de los derechos de cobro sobre las est¡maciones por trabajos ejecutados que ampara este contrato.
en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la dependencia o entidad de que se rrare.

En términos del artículo 75 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su reglamento, "el contratista", no podrá subcontratar la total¡dad de la obra; sólo
podrá hacerlo respecto de algunas de las partes de ésta o cuando se adquiera materiales o equipo que
incluyan su instalación en la obra, en ambos casos, con autorización previa de "el estado". en estos casos, "el
contratista" seguirá siendo responsable de la ejecución de la obra ante "el estado" y el subcontratista, no
quedará subrogado en ninguno de los derechos del primero."

Por lo anterior el subcontrato que presenta para acreditar su experiencia en la ejecución de obras siilares no es\
valido y queda sin efecto para esta licitación. 

\
Además omite requisitar el documento Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), \
por lo que en el documento T-5.- Curriculo de Recursos Humanos. propone como super¡ntendente a la Arq.,
Saira Guadalupe Ruiz Trejo, de la cual omite presentar actas de entrega recepc¡ón o finiqu¡tos de obra para
acreditar su experiencia, por lo tanto no acredita su experiencia como superintendente de construcc¡ón en
obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases del procedimiento por licitación pública en el
Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación
se hará de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de
licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de |os documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que
en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, Numeral 8.- Causales para desechar la
propuesta técnica, fracción 1.- Para desechar la propuesta técn¡ca, se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas v Servicios con las Mismas oara el Estado
de Hidalgo y su Reglamento, b).- Cap. lV.- evaluación y adiud¡cación dy'las bases del procedimiento por
licitación pública y fracción 2.- Cuando no se aiuste sustancialmente a equisitos solic¡tados en uno o varios
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Obras Públlcasy OrdGnam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cit ción Públlca
o. EO-SOPiOT-)1212-2O21

Gonvocatoria fl o. Ol2laO'i2l
de los documentos que la ¡ntegran; numeral 8.6.- T-6.- Experiencia y capacidad del licitante, fracción 2.-

para acreditar la experiencia del l¡c¡tante no requisite o anexe: d).- uno o var¡os contratos de obras s¡milares,

fracción 3.- Cuando el currículum del licitante: d).- no incluya su part¡cipac¡ón como adjudicatar¡o del contrato

en la ejecución de obras, de naturaleza, compleiidad, características técnicas, magnitud y costo, similares como

lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante a la que se convoca, en el ámbito de la

Admin¡stración Pública Federal y/o Estatal así como con particulares y fracción 4.- Cuando no anexe: a).- las

copias (documento completo) de los contratos, de obras celebradas con la Administración Pública Federal y/o

Estatal ó con particulares, que sean de naturaleza, complejidad, característ¡cas técnicas, magn¡tud y costo,

similares a la que se convoca .

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública en el

Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-

T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las

obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza,

comple¡¡dad. característ¡cas técnicas. magn¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para

acreditar la caoacidad técnica del super¡ntendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega

recepción o el finiquito de obras similares: e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Y en las bases del procedimiento por licitación pública no. EO-SOPOT-N1I8-2018 de fecha 1O de diciembre de I
2018, en el capitulo l.- Información General; numeral 19.- Sub contratación de los trabajos (...), 1.- El contrat¡sta Ii
para la ejecución de la obra objeto del presente procedimiento por licitación pública, no podrá subcontratar 'l
ninguna parte de los trabajos. (Artículo 75 de la Ley). I

El licitante en la propuesta técn¡ca deberá anexar una manifestación escrita en la que señale que para este \

procedimiento por licitac¡ón pública no se perm¡tirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. ¡
(Artículo 30 fracción Vl del Reglamento) 

l\ ¡
2.- Y solo se perm¡tirá la subcontratación de los servicios de: (artículo 75 de la Ley). 4
a).- LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD, a través de una empresa especializada. .. \
h) - ARRFNDAMIFNTO DE MAOIJINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCION \ \
d./.- L¡lu\-/^/-l r \-/¡\| \
b).-ARRENDAI\4IENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION \ \I

\
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el fallo de la Convocator¡a No. 01212021, del Licitación Pública No. EO:SOPOT-N22-2O21 , en

de la obra pública, Construcción del S¡stema de
de Huautla, ubicada en la localidad

\-1ñ._--1
wl!¡r

.*tfr¿ü-,-

1

K<
San¡tar¡o zona Centró oara beneficiar a la



DIRECCIóT GETIERAL DE ADiIIÍI¡STNACTÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitación pública
ilo. EO-SOPOT- ]r2i2-2o21

Convocator¡a ll o. Ol2l 2O2l
Por lo anterior el subcontrato que presento para justificar su experiencia en
es valido por contraven¡r lo establecido en las bases del procedimiento por
N118-2018 de fecha 1O de diciembre de 2018.

la ejecución de obras similares no
licitación pública no. EO-SOPOT-

Tambien en el documento T-6.- experiencia y capacidad del licitante se requiere en el numeral T-6.1.-
experiencia del licitante y para su acreditación anexar| 2-- copia simple y legible de todo el contenido de cada
uno de los contratos de obra finiquitados celebrados directamente de naturaleza, complejidad, característ¡cas
técnicas, magn¡tud y costo, similares como Io establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de
ra oora que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

\

X

/

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la
personas físicas que estarán relac¡onados con la ejecución de los trabaios;

cumplir los licitantes se
capacidad técnica de las

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por Ia convocante;

Causal No.3.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de entes conceptos de trabaio:

el fallo de la Convocatoria No. O12/2O21, del Pl Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N22-2O21 . en 1
de la obra pública: Construcción del Sistema San¡tario Zona Centfo para benef¡ciar a la

en el munic¡pio 

T 
Huautla, ubicada en lá

<*-71,
Municip¡o de Huautla. Estado de Hidalgo-
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Gob¡erno del Ect¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Públice
o. EO-SOPTOT-]12:2-2O21

Convocator¡a o.Ol2lzü2l
1.-

Clave

EFcOlO3

Descripción del concepto

RELLENO A VOLTEO UTILIZANDO MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACION,

INCLUYE: MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Anal¡za ¡ncorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de equipo y herram¡enta considera cam¡on

volteo 7 m3, con un costo de $5.28 hr/m3, el cual no aplica ya que el relleno es con material producto
de la excavación y no se requiere acarreo.

2.- \

I

\,,

UIAVC Descripción del concepto

EFcO663 REGISTRO DE TABIOUE ROJO RECOCIDO ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-

ARENA 1:5 DE 12 CM DE ESPESOR 4Ox60x1OO cm. MEDIDA INTERIOR, PLANTILLA DE

CONCRETO SIMPLE f 'c=lOO kglcm2 DE 7 cm. DE ESPESOR Y MARCO Y

CONTRAMARCO METALICO DE 0.60 X O.4O M. CON ANGULO DE 3/'16" x 1 1/4" CON

TAPA DE CONCRETO f 'c= 150 Kg/cm2 DE 6cm. DE ESPESOR, INCLUYE:

EXCAVACION PARA DESPLANTE Y RELLENO CON PRODUCTO DE EXCAVACION,

ACABADO PULIDO INTERIOR, MATERIALES, IVIANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que considera soldadura 7018, la cuadrilla No.9 (1 herrero +

ayudante) y planta de soldar, y estos no aplican porque el marco y contramarco los incluye ya hechos.
Ademas no incluye el concreto F'c= 150 kg/cm2 para colar las tapas.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por L¡citación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación

económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.

lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se verificará que

la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y
fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos
los asoectos económicos requeridos.
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determinar el fallo de la convocatoria No. 01212021, del Procedimiento Pública No. EO-SOPOT-N22-2O21 , en
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DIRECCIóÍ| GEI{ERAL DE ADüI]ITSTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡delgo
Secreter¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial

Fa¡lo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
Io. EO-SOPOI -l|2:2-2o.21

Convocetor¡a fl o. Ol2 | 2o.21
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento oor
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral '1'1.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
d¡rectos, g).- incluya otros elementos no aceptables, (...) y fracción 13.- Cuando la información de uno o varios
de los documentos que estén directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los precios
unitarios no sean congruentes entre sí.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspond ientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El ánálisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,'r
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los \
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y \
normas de calidad que determine la dependencia, (...). \
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de.
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga\\
toda la información solicitada: \\ /

\X
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: A
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya
establecido en este reglamento, (...).

realizado de acuerdo con lo

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

30134
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S€cr.t.rl¡ de Obra. Públlcs¡
y Ord.n mlento Torrltorlal

DIRECC¡óil GETIERAL DE ADil¡]IISTRACIÓÍI
DE PR(X'RATAS DEOBRA

Gob¡erno del Est¡do de Hidalgo
Secrotar¡a de Obras Públ'tcas y Orden m¡emo Terrltol¡al

Fel¡o del Procedimlemo por Llcitación Públice
ilo. EO-SOPoT-N22-2o21

GonYocator¡a ll o. Ol2l2oi2l

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1,2 y 3, es procedente decretar, e

proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Luis Miguel Escudero Hernández

Motivo y Fundamento
El licitante: Luis Miguel Escudero Hernández, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

proced¡mento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inc¡so A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto

base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Luis Miguel Escudero

Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡za satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$5'436,294.91 (Cinco millones cuatrocientos treinta y seis mil doscientos noventa y cuatro pesos 91/100 M.N.)

sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 64 días naturales.

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública esr Luis Miguel Escudero

Hernández, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡zar sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $5'436,294.91
(Cinco millones cuatroc¡entos tre¡nta y seis mil doscientos noventa y cuatro pesos 91/100 M.N.) sin incluir el

LV.A. y un plazo de ejecución de 64 días naturales.

3t/34
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DIREGCIóil GEÍIERAL DE ADTI]IISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBNA

Gob¡erno del Estado dé Hida¡go
Secret r¡a de Obras públlcas y O?den.m¡emo Terr¡tor¡¡¡¡

Fallo del Procedimiento por Licltác¡ón públ¡ce
llo. EO-SOPTOT-]IZ2-2O21

Convocatoria Il o. Ol2l 2O2l
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
por un monto $5'436,294.91 (Cinco millones cuatrocientos treinta y se¡s mil doscientos noventa y cuatro pesos
91/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 64 días naturales. Y se estima a ser f¡rmado a oart¡r
del día 16 de Diciembre del 2021 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías; El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumolimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta prieta, c.p.42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ex|. 87 42, 868] y tel. y fax. (01-771\ 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.
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DIRECCTóil GEÍIERAL DE ADiII ISTRACTó]I
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicos y Ordenam¡ento ferritorial

Fello del Proced¡m¡emo por L¡c¡t¡ción Públ¡ca
Ilo. EO-SOPOT-I[Z2-2O21

Gonvocator¡a Il o. Ol2l2O2l

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que

elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,

ello con f undamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2,3,13fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltor¡al, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector (ieneral de Administración

de Programas de Obra

de Ia S.O.P.y O.T.
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DIRECC¡Óil GETIERAL DE ADTIÍI¡STRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBNA

Servidor Públlco

deslgmdo para presidir los actos
de licitación públ¡ce, Dhectora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Eyaluó

Subdirector de Precios Unit rios
de ¡. S.O.P. y O.T.

Gobierno del Est dode H¡dalgo
Secretar¡e de Obras Públicss y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públlca
o. EO-SOPTOT-iIZ2-2O21

Convocatorió ¡{ o. Ol2l2g2l
\
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Evaluó

Directora de P¡ec¡os Unitar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oflcina 'G"
de la S.O.P. yO.T.

34134

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 01212021, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No, EO-SOPOT-N22-2O21 , en
relación a la adiudicación de la obra pública: construcc¡ón del s¡stema de Alcantar¡llado san¡tar¡o zona centro oara benef¡ciar a la
localidad de Acatepec. en el mun¡c¡pio de Huautla, ub¡cada en la local¡dad de Acatepec, Municip¡o de Huautla. Estado de Hidalgo.

Arq. Ane Ed¡th Coemópulos Gorona
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